
H. JUNTA ELECTORAL DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA 

Exptes.: 1029: ELECCIONES DEPARTAMENTALES LA PAZ 
1030: ELECCIONES DEPARTAMENTALES TUNUYAN 
1031: ELECCIONES DEPARTAMENTALES SAN RAFAEL 
1032: ELECCIONES DEPARTAMENTALES LAVALLE 
1033: ELECCIONES DEPARTAMENTALES SAN CARLOS 
1034: ELECCIONES DEPARTAMENTALES SANTA ROSA 
1035: ELECCIONES DEPARTAMENTALES MAIPU 

Mendoza 8 de febrero de 2023.-

Y VISTOS 

Los decretos de los Departamentos de los Departamentos 

de La Paz N° 123/23, Tunuyán N° 69/23, Lavalle N° 6/23, San Carlos N° 111/23, Santa Rosa 

N° 120/23, Maipú N° 140/23 y Resolución del Departamento de San Rafael N° 84/23, que 

fijaron la realización de clecciones departamentales P.A.S.O para el dia 30 de abril y Gene-

rales para el día3 de septiembre del corriente año, y lo dispuesto por la Constitución de la 

Provincia y leyes N° 1079, 2551, N° 4746 y N° 8619, con sus modificatorias. 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario establecer un cronograma electoral 

para las elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (P.A.S.0) y Generales 

en los Departamentos de Lavalle, Santa Rosa, La Paz, Maipú, Tunuyán, San Carlos y San 

Rafacl, en el que consten los plazos que regirán para dichos comicios, a los efectos de deter 

minar los actos electorales necesarios para cada etapa y los vencimientos procesales en que 

deben cumplirse. 

Que, para este acto eleccionario, en la Provincia de Men-

doza debe utilizarse la Boleta Unica de Sufragio, cuyas características ha,sido establecidas 

cn cl art. 17 bis de la Ley 2551, modificado por Ley 9375. Por lo cual, corresponde establecer 

un diseño uniforme para los diferentes procesos electorales convocados, conforme a la ley y 

las necesidades propias del proceso en curso. 

Que el inciso i) del mencionado art. 17 bis de la ley 2551, 

le da la facultad a la Junta Electoral de la Provincia de regular el tamaño de boleta, confomme 

las listas participantes. Sin embargo, por una cuestión de previsibilid ad y orden en los proce 

sos electorales a realizarse en el año, es imprescindible definir el diseñoy la disposición 

interna que debe contener la Boleta Unica, con anterioridad a la presentación de listas de 

precandidatos, a fin de facilitar la información pública y posibilitar la capacitación, diseño e 

impresión de la misma. 

Que la tarea de diseñoe impresión, a cargo de ésta Junta 

por imperio del art. 2ter de la Ley 7005 es compleja, pues requiere de tantos talonarios de 

boletas distintos como cantidad de mesas se habiliten para el acto eleccionario, al tener que 

contar en cada boleta el número de mesa respectivo. 



H. JUNTA ELECTORAL DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA 

Que, por cllo es fundamental determinar la medida y el d 

seño general de la Boleta Unica a fin de poder comunicar a los Poderes Ejecutivos convo-

cantes los gastos que esto implica, para que puedan afrontar su costo, entre las erogaciones 

que deberán realizarse. 

Por estas consideraciones y nornmas legales citadas, la H. 

Junta Elcctoral de la provincia: 

RESUELVE: 

.- APROBAR el cronograma para las elecciones en los 

Departamentos de Lavalle, Santa Rosa, La Paz, Maipú, Tunuyán, San Carlos y San Rafacl, 

que se incorpora como Anexo I a la presente resolución formando parte de la misma. 

2- ESTABLECER que las medidas máximas de las Bo-

letas Unicas de Sufragio serán de 65 cm. de ancho y 22 cm. de alto, con más todas las carac-

teristicas establecidas por la legislación vigente, aprobando los modelos generales que se 

adjuntan como Anexo l1. 

3.- COPIESE, NOTIFIQUESE e INSÉRTESE copia 

autorizada de esta Rcsolucjón en el Libro de Actas de la H. Junta Electoral de la Provincia 
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